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A LAS PERSONAS JUSTICIABLES, ABOGADAS POSTULAN TESY PUBLICO
EN GENERAL, ASI COMO A LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS DEL
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

De conformidad con el CUARTO Transitorio del “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LA CIUDAD DE
MEXICO, EN MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL”, publicado el veintitrés de
diciembre del afio dos mil veinticuatro, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en
relaci6n, con lo que establece el parrafo segundo del articulo 217 de la Ley Orginica del Poder
Judicial de la Ciudad de México; el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en
términos de lo ordenado por Acuerdo Volante V-26/2025, por el que se autorizé el tramite
de envio y recepcién de exhortos en materia Civil y Familiar, provenientes de los érganos
jurisdiccionales de los Poderes Judiciales del Estado de México y del Estado de
Tamaulipas, exclusivamente de manera electrénica, como tinica via de intercambio de
informacién entre dichos Poderes Judiciales y esta Casa de Justicia, mediante Acuerdo 30-
12/2025, emitido en sesién de fecha dos de abril del afio en curso, determiné procedente
reiterar a las personas Titulares de los Organos Jurisdiccionales de Primera Instancia, en
materias Civil y Familiar, tanto de Proceso Escrito como de Proceso Oral; a las personas
Juzgadoras, y a las y los Directores, adscritos a la Unidad de Gestién Administrativa en
materia Familiar de Proceso Oral, y a las Unidades de Gestién Judicial Tipo Dos en materias
Civil y Familiar, Etapa Postulatoria y Etapa Preliminar, Juicio y Ejecucién, y de Exhortos,
asi como a la Jefa de Unidad Departamental de la Oficialia de Partes de la Presidencia, todos
del Poder Judicial de la Ciudad de México, que deberan dar cabal el cabal cumplimiento a
dicha determinacién, quedando bajo su més amplia y estricta responsabilidad, en el
entendido que la omisién a lo ordenado, daré origen al inicio de los procedimientos de

responsabilidades a que haya lugar.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviar un cordial saludo, reiterando la

seguridad de mi atenta y distinguida consideracion.

ATENTAMENTE
[éxico, a 02 de abril de 2025

SECRETARIA GENERAL SEJO DE LA JUDICATURA
DE LA CIUDAD®E MEXICO



